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Expediente nº Órgano Colegiado 

JGL/2024/16 La Junta de Gobierno Local 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria: Ordinaria 

Fecha: 7 de junio de 2024 

Duración: Desde las 13:30 hasta las 14:15 

Lugar: Sala de Comisiones (Edificio de ADEMA, 3ª Planta) 

Presidida por: TERESA ÁGREDA CABO 

Secretario: JUAN MARIA ITURBE ESCOLANO 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN  

Nombre y Apellidos Asiste 

ENRIQUE FERNÁNDEZ PINEDO SÍ 

OSCAR PACHECO BOTELLAS SI 

MARÍA SOLEDAD IGLESIAS CHAMARRO SÍ 

Excusas de asistencia presentadas:  

1.: JESÚS MARÍA CEDAZO MÍNGUEZ «Excusado» 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 

sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

A) PARTE RESOLUTIVA 

NOTA. Este acta no es una copia exacta 
de su original, pues a los efectos de su 
publicidad se ha llevado a cabo, por 
contener datos protegidos, una 
disociación de los mismos, así mismo se 
han eliminado contenidos que se 
consideran innecesarios como elementos 
de publicidad activa. 
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APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Es aprobado el borrador del acta de la sesión anterior celebrada por la Junta de Gobierno 

Local de fecha 24 de mayo de 2024 

Expediente 250/2024. CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

PARA LOS DISTINTOS SERVICIOS Y EDIFICIOS MUNICIPALES DE ESTE 

AYUNTAMIENTO 2024 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

Tipo de contrato: Suministros 

Subtipo del contrato: Adquisición 

Objeto del contrato: suministro de energía eléctrica para los distintos servicios y edificios 

municipales de este Ayuntamiento 2024 y 2025 

Procedimiento de contratación: abierto Tipo de Tramitación: ordinaria 

Valor estimado del contrato:425.000 € 

Presupuesto base de licitación IVA excluido:425.000,00 € IVA%:21% 

Presupuesto base de licitación IVA incluido:425.000,00 € + 89.250,00 € IMPTO. (21%) = 514.250,00 € 

Duración de la ejecución: 01/08/2024 Duración máxima:2 años 

Código Nombre   

09310000 Electricidad.   
    

Es necesaria la contratación del suministro de energía eléctrica para los distintos servicios y 

edificios municipales de este Ayuntamiento, con las especificaciones, características 

técnicas y cantidades que se indican en el pliego de cláusulas técnicas. 

Necesidad a satisfacer: 

-Suministro de energía eléctrica para los puntos de consumo de baja y alta tensión, 

Así de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, esta Junta de Gobierno Local por 

delegación adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, sujeto a 
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regulación armonizada. 

SEGUNDO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que regirán el contrato. 

TERCERO. Aprobar el gasto correspondiente 

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a los efectos 

de practicar las anotaciones contables que procedan. 

QUINTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido 

contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, así como al ser un contrato sujeto a contratación armonizada cumplir con el resto 

de obligaciones inherentes a ese tipo de contratos. 

SEXTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente 

de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 

prescripciones técnicas. La documentación necesaria para la presentación de las ofertas 

tiene que estar disponible el mismo día de publicación del anuncio de licitación. 

SEPTIMO. Publicar el anuncio de licitación en el «Diario Oficial de la Unión Europea», 

dejando constancia en el expediente de la fecha de envío del anuncio de licitación. 

OCTAVO. Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se procederá a la apertura 

de las proposiciones y a su valoración. 

NOVENO. Efectuada la valoración de las proposiciones y la propuesta de adjudicación, se 

comprobará en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, que el 

adjudicatario propuesto cumple con los requisitos necesarios de capacidad y se procederá a 

la adjudicación del contrato. 

Expediente 230/2024. SOLICITUD CAMBIO TITULARIDAD LICENCIA TAXI Nº 1 DE 

ALMAZÁN 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Solicitud del interesado 
2024-E-RC-803 

15/05/2024 13:49 

Solicita cambio titularidad licencia de Taxi n.º 1 cuyo 

titular es Frco. Javier Alcalde Nuñez a favor de la 

mercantil “ALCALDE GRUPO ALMAZAN S.L” 

Examinada la escritura de constitución de la sociedad de Responsabilidad Limitada donde 

se pone de manifiesto que D. Francisco Javier Alcalde Muñoz como transmitente, es a la vez 

administrador de la mercantil ALCALDE GRUPO ALMAZAN S.L. 

Examinado la ordenanza 38 (ORDENANZA Nº 38: REGULADORA DEL SERVICIO DE 
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AUTO-TAXI/AUTO-TURISMO EN ALMAZAN (SORIA) Artículo 6. – Transmisibilidad de las 

licencias y puesto que se va a jubilar. 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

la Junta de Gobierno Local , por delegación adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Autorizar la transmisión, con las mismas características que la licencia 

originaria. 

TRANSMITENTE: 

Nombre y Apellidos: D. ******************* 

NIF: ***************** 

Vehiculo matricula 2588FKM Licencia municipal n.º 1 

ADQUIRENTE: 

Nombre y Apellidos: ALCALDE GRUPO ALMAZAN S.L. 

NIF: B 42203976 

SEGUNDO. Obligarle a que presente la documentación acreditativa de que va a trabajar 

para la empresa “ALCALDE GRUPO ALMAZAN S.L”, jubilándose del resto de actividades, 

antes del 31 de agosto de 2024, con carácter posterior a esta transmisión. 

Notificar tanto al transmitente como al adquirente la presente resolución. 

Expediente 237/2024. SOLICITUD A DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

CAMBIO DE FECHAS FIESTAS DE CARNAVAL CURSO ESCOLAR 2024-2025 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

Habiendo publicado la Consejería de Educación en el BOCYL nº 100, de fecha 24 de mayo 

de 2024, el ORDEN EDU/463/2024, de 10 de mayo, por la que se aprueba el calendario 

escolar para el curso académico 2024-2025 en los centros docentes que impartan 

enseñanzas no universitarias en la Comunidad de Castilla y León, y se delega en las 

direcciones provinciales de educación la competencia para la resolución de las solicitudes 

de su modificación), en los centros docentes no universitarios de Castilla y León, figuran en 

el mismo como no lectivos los días 03 y 04 de marzo de 2025 (Lunes y Martes de Carnaval). 

Siendo tradicional en Almazán la celebración del Jueves Lardero y Viernes de Carnaval, la 

Junta de Gobierno Local adoptó por delegación el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Solicitar a la Dirección Provincial de Educación la tramitación de la modificación 

https://gestiona-04.espublico.com/dossier.255
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del cambio de días no lectivos en los centros docentes de esta localidad, con el fin de que 

pasen a serlo los días 27 y 28 de febrero del 2025. 

Segundo.- Facultar a la Alcaldía para presentar la documentación necesaria para obtener la 

autorización de lo solicitado en este acuerdo. 

B) RUEGOS Y PREGUNTAS 

No hay asuntos 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


